
PRIMER TRABAJO EVALUACIÓN CONTÍNUA GRUPOS A, C y E 

 

Un colectivo de ciudadanos, reúne 500.000 firmas acreditadas y presenta ante el 

Congreso de los Diputados una iniciativa para la modificación del Art.143 de la 

Constitución. Tras su tramitación, el Congreso con 225 votos a favor y 125 en contra y 

el Senado por unanimidad aprueban la reforma en los siguientes términos: 

Nueva redacción, “En el ejercicio del derecho a la autonomía administrativa reconocido 

en el Art.2 de la Constitución, las provincias limítrofes con características históricas, 

culturales y económicas comunes, los territorios insulares y las provincias con entidad 

regional histórica podrán acceder a su autonomía administrativa y constituirse en 

Comunidades Autónomas con arreglo a lo previsto en este Título y en sus respectivos 

Estatutos”. 

El Rey, ante la solicitud formulada por el Presidente del Gobierno a petición de 33 

diputados y 2 senadores al día siguiente de su aprobación, somete la reforma 20 días 

más tarde a referéndum del cuerpo electoral, que la aprueba por mayoría absoluta de los 

electores. 

Cincuenta diputados disconformes con la reforma la impugnan ante el Tribunal 

Constitucional por considerarla inconstitucional. 

 

 

Dictamine conforme a derecho sobre la corrección del procedimiento de reforma 

constitucional elegido. 

Dictamine, en su caso, cuál habría sido el desarrollo procedimental que hubiera 

requerido para su validez 

Dictamine sobre la competencia del Tribunal Constitucional para conocer este asunto.   

 

Para ello analicen la Constitución (Título I, VIII, IX, X); Ley Orgánica 2/1980, de 18 de 

enero, sobre Regulación de las Distintas Modalidades de Referéndum y la Ley orgánica 

del Tribunal Constitucional. 

Entrega: 24 noviembre en clase 

Extensión: máximo 3 páginas 

 


